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PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: SRE-PSC-85/2018

DENUNCIANTE: PARTIDO
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

DENUNCIADO: PARTIDO DEL TRABAJO

Ciudad de México, trece de mayo de dos mil dieciocho.

FUNDAMENTO LEGAL: Los artículos 460 párrafo 7 de la Ley General

de Instituciones y Procedimientos Electorales; los diversos 31, 33

fracciones 1, II Y 111, 34, 94 Y 95 del Reglamento Interno del Tribunal

Electoral del Poder Judicial de la Federación; así como el 28 de la Ley

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, de

aplicación supletoria en términos del 441 de la Ley General de

Instituciones y Procedimientos Electorales.

DETERMINACiÓN A NOTIFICAR: Sentencia de once de mayo de

dos mil dieciocho, emitido por el pleno de la Sala Regional Especializada

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, procedimiento

especial sancionador citado al rubro.

PERSONA A NOTIFICAR: PATRONATO PRO-ESTACiÓN

RADIODIFUSORA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO REGIONAL DE

CELAYA, A.C. por conducto de su representante legal JULlÁN FERRER

GUERRA

DESARROLLO DE LA DILIGENCIA. La que suscribe, Actuaria adscrita

a esta Sala Regional Especializada, HAGO CONSTAR: Como se advierte

de la cédula de notificación de la propia fecha elaborada por el notificador

de la Junta Distrital Ejecutiva 12 del Instituto Nacional Electoral en el

estado de Guanajuato, la diligencia de notificación fue practicada con

persona distinta al interesado o autorizado para oír y recibir notificaciones

en el presente procedimiento; por ende, para estimar satisfechos los

requisitos de formalidad en la práctica de notificaciones personales



establecidos en la Ley General de Instituciones y Procedimientos

Electorales y en aras de preservar las garantías de audiencia, certeza y

seguridad jurídica de la partes que intervienen en el presente asunto,

siendo las quince horas del dra en que se actúa se notifica la

sentencia de once de mayo de dosmil dieciocho a la citada persona,

mediante cédula que se fija en los estrados de este órgano

jurisdiccional, acompañada de copia de la determinación que nos ocupa

constante de cuarenta y tres páginas, más certificaci6n. DOYFE.
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